
 

 
 

Carretera Alcalá-Meco, s/n 
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Tfno: 91 887 81 00 .Ext: 8332/ Fax: 91 882 87 38 
e-mail: contratacion.hupa@salud.madrid.org      rdl 

 
Expediente: Prórroga PA HUPA 03/25 derivada de PA HUPA 43/22 

Objeto: 
Instalación y gestión de máquinas expendedoras de bebidas y productos sólidos 
alimentarios en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias y Centro Integral de 
Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz. 

 

VISTO el contrato derivado de la adjudicación del expediente PA HUPA 43/22, cuyo objeto es la “Instalación y 
gestión de máquinas expendedoras de bebidas y productos sólidos alimentarios en el Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias y Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz”, por el plazo de ejecución 
de 24 meses, desde 15/02/2023 hasta 14/02/2025, ambas fechas inclusive.   

VISTO que es posible su prórroga, según lo establecido en el apartado 23 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares: “Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 60 meses”  
 
VISTO el Informe emitido por la Responsable de Servicios Generales, solicitando la prórroga por el plazo de 6 
meses. 

VISTO que las empresa Easy Vending, S.L.U., ha dado su conformidad expresa a la prórroga de 6 meses, la 
Directora Gerente, en uso de las atribuciones conferidas por la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria  y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, mediante Resolución de 13/09/2021, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 
17/09/2021), 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Prorrogar en aplicación de lo dispuesto en el punto 23 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, el contrato suscrito el 02/02/2023, con la empresa EASY VENDING, S.L.U. 
/B81390395, durante el plazo de ejecución de 6 meses, desde 15/02/2025 hasta 14/08/2025, ambas fechas 
inclusive, con los siguientes importes: 
 

- El CANON DE EXPLOTACIÓN, por el importe total y anualidades siguientes: 

Porcentaje sobre la recaudación: 7%  

MÍNIMO:  

B.I. IVA TOTAL  

           8.264,46 €     1.735,54 €     10.000,00 €  
 
 
2025 10.000,00 € 

 

Centro Gestor: 171188216    Programa: 312A   P. Económica: 59103 

 
- IMPORTE EN INFRAESTRUCTURAS 

- Porcentaje sobre la recaudación: 38% 

- Presupuesto mínimo inversiones: 67.500,00 € IVA INCLUIDO 
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Ref: 07/319451.9/25
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SEGUNDO: Vincular a la prórroga del contrato referenciado la garantía depositada, en la Tesorería General de 
la Comunidad de Madrid a disposición del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, que se relaciona: 
 

Garantía Fecha 
1.652,89 € 22/12/2022 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 

Alcalá de Henares 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS  
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